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CONSIOLAANDO: 

QUE el 26 ae febroro ae 1591 se ha otorgado ante 
27 Motario Sexto del cantón Ambato la escritura publica 
$e aumento 02 capital y reforma de sstatutos ae "FAZRICA 
DE ALISESTOS S.A, FALIAENSA"; 

SUE Tas señores "Mario Parsaes ViTlacis y Mauricio 
Paredes Altamirano, cn sus calidades ge Prestaente y 
Rerente L£eneral de Ta Compañta, rospectivaimente, CcoA 
es patrocinto 13€ «Gocítor Hernen 5Santasaria 5ancno, han 
solicitaao la aprobacion ar la inoicada esiritura púsTi- 
Ca, 2 cuyo +fecto har presentaco tres coptas ceriifícadas 
ce la atsme, o. 

QUE El Departamento ae Inspección us Compantas 
Anónimas y Extranjeras ue la Intenaencia dae Inspección 
y Control Cha presentado .1 intere  favorablu Ne. 
S$0.1106,.182,99,02%35 ae 13 qe uarzo az 19491, 

Bibl departanento Juriaico de Compaútfas Anénioas 
y Extranjeras. 0% Ta Jatenaencia qe yerecho 5Soctetaríco 
egcatanite armaran36 At, DJ. .CAL£.31.212 02 1% 9€ “ueTza 0s 

co Tavorfacis para a continuación - 1591. ha uvuntidas infoerso E YE la conti ¿1 
067 trámite, yna vez que consicera que 58 ha dedo cuapli- 
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siento 4 los requisitos legales rospectivos; 

¿5 ejercicto ae las atrituciones que le confiere 

cápita? ARTICOLO PRIMERO. - APROBA a) el aumento 
JOSCTE TUS ue  "FARRFICA DE LIE RTUS $. A. FALIMENSA? por 

CUAXLERTA Y UCRAOD MHILLOSES dí SUCRE (57,045 000.00] 
con To quee asclenoe a GOSLILATOS CINCULATA SILLONES aL 
Unas (Ef, ,2 60 LOU. ¿0v.00j, edriotlec en 234.000 aoctones 
orainarias y noñninativas 66 0b MIL SUCELES (5/.1.209,00) 
gs valor cada unas Y, 55 la reforiá de estatutos constan- 
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te en la rofeorios escritura puvilca. 
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  UND. UISPONEZ que 21 toterto Sexto cel 
cantón” tome neta al margen ue ha matriz «e Ja 
escritura prbiica GU br apruézxz, 09€ Y contenians ds la / 

presente Sesolución y +tlente razón ge esta anptación. 

    

   

A ARTAC UL TERLERD.« 015 PURER que 2) Regisiraaor mercantil 
ÑÁ del cantón Tuito: 0 inscriba Ta ¿nolicaca escritura 

dúslica junto con lá gregernie Cesolución, arcnive una 
lcurta de úicha escrit tura y devuelva ás restantos con 
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ta razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto 
del cantón Quito anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 5 de abril de 1988 por la Cual se 
constituyó la compañfa en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva ell expediente. 

COMUNIQUESE.- DADAN y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañtfas, en Quitol a 2 0 MAR. 1991 

  

Dr. LuWYs Salazar Becker 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

| 
Con esta fecha queda inscrita la ca 

sente Resolución bajo el No. JA 

del Registro Mercantil somo ..122.Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en <1 Decr.to 733 de 22 

de ¿pomo de 1975, publicado en el 

y 7 Dz oax ga 00 “ 4208 

Pego ro LEO Ea de 29 de agosto 

Palo 
del misa np) + Quito, a. 

>        

Dr. Gustavo García Banderas


